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oficialmente en ella, y desde cuatro dios dcsptiés para los 
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SUSCRICIÓN PAETKÍVLAK
En Córdoba: Un mea, 3 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un n'D. :t3.
FcKEi DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26. -Seis 

meses, 22,50,—Un alio, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta. 

SE PUBLICA TODOS LoS t lAS, EXCEPTO LOS DOUIMQOi

Las Leyes, órdenes y ammeios que se manden publicair en 
los Boletínp.s Oficiales se éd» its remitir al Jefe politici 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Adbil, on 3 t 21 
DE Ot TU ERE DE 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

ftíaceta del día 26.)
SS. MM.el Rkt y ia Reina Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te eatud en Real Sitio de Aranjuez.

REAL DECRETO

En uso de la prerrogativa que Me 
corresponde con arreglo al ait. 32 de 
la Coustitneión de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
lí'KY D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regante del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de tas Cortea en la presente le
gislators.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 
Veintitrés de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve. — Masía Crístina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

------------«»<?•<»-----------

Ministerio de la Gobernación.

REGLAMENTO
PABA

t! régimen y servicia del rama de Corren

(Continuación.)
Art. 73. Loa peatones y carteros 

Murales verificarán la entrega de los 
"ertifioados, recogiendl la firma de los 
destinatarios en un libro, y en el sobre 
^ faja del certificado, que devolverán 
pur la primera expedición á la Admi 
Qistración de que dependan, y ésta, si 
fuera subalterna, à la principal respec
tiva.

Art. 74. Lap Administraciones prin- 
cipales ooleooionarán, anotados en una 
factura, los sobres á que se refiere el 
artículo anterior, y en vista de las fir- 
*oas de los destinatarios que en ellos 
aparezcan, contestarán las reclamacio
nes que acerca de los mismos les sean 
dirigidas.

Un mes después de transcurrido el 
plazo en que, con arreglo á lo preve- 

! nido en el art. 79, puedan reclamaras 
noticias de los certificados con derecho 
á indemnización, se inutilizarán dichos 
sobres por las Administraciones prin
cipales.

.4rt, 76. Sí el destinatario de un ob
jeto certificado no pudiera firmar el 
recibo por imposibilidad física ó no su 
her escribir, lo verificará otra persona 
á su ruego y en presencia de un testi
go, que suscribirá con este carácter en 
el libro de Recibos^

Si hubiera además de firmarse en el 
sobre por hacer la entrega un peatón 
ó cartero rural, ae expresará en él veri
ficarlo á ruego del interesado y ante 
testigo mencionando las causas.

En ningún caso podrá suscribir co
mo testigo el empleado de Correos que 
verifique la entrega.

Art. 76. Los cetificados que con ca
rácter oficial se dirijan á loa Jefes de 
las dependencias que gozAn el derecho 
gratuito de apartado, á loa Cuerpos del 
Ejército, Establecimientos penitencia 
rios, etc., podrán entregarse á los em 
picados autorizado» por las referidas 
depe..delicias, ó á los carteros de los 
Cuerpos que lo estén por sus respecti
vos Jefes, firmando en el libro de Re 
oiboe de Autoridades que al efecto se 
llevará en las Administraciones.

Art. 77. Los certificados con aviso 
de reaibo dirigidos á Autoridades ó 
Corporaciones que manden por su oo 
rre spend encía al apartado ó á la lista, 
se entregarán á los encargados de este 
servicio, previa siempt e su firma, en el 
libro correspondiente y con la obliga 
oión de devolver al siguiente día el 
aviso de recibo, firmado por el deiti- 
natario.

Art. 78. El extravío de un objeto 
certificado que no hubiera sido ocasio
nado por fuerza mayor da derecho á 
una in Jemnizaei in de 60 pesetas que 
será abonada al imponente ó á petición 
de éste al destinatario.

Art. 79. Para tener derecho á la in
demnización que determina el articulo 

anterior será condición precisa que la 
reclamación de noticias del certifioado 
haya sido solicitada por el imponente 
dentro del término de un mes, contado 
desde la fecha dal resguardo, tratándo
se de objetos del interior de ’a Penín
sula, islas Baleares, posesiones españo
las del Norte de Africa y oficinas es
pañolas en Marruecos, tres meses para 
los dirigidos á las islas Canarias, Cuba 
è Puerto Rico, y seis meses para Fib- 
pinas, Fernando Poo, Corisco ó An- 
nobón.

Sección tercera. 
De loa cartiácadas con valores declarados 

ó con fondos públicos.
Art. 80. Se considerará como eo- 

rrespoulencia asegurada aquella por 
la que, además de los derechos de fran
queo y certificado que la correspondan, 
.se abone un tercer derecho proporcio
nal á los valore* que en ellas se ase
guren.

Art. 81. Entre las oficinas de Co
rreos del Reino y entre éstas y loe 
de las provincias españolas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas podrán circu
lar bajo la garantía dal Estado cartas 
Con valores declarados.

A- t. 82. La Dirección general de 
Correos y Telégrafos designará las ofi 
ciñas del ramo entre las que puedan 
circular cartas con valores declarados, 
y de acuerdo con el Ministerio de Ul
tramar las de aquellas provinciali que 
hayan de tomar parte en este servicio.

Art. 83. Los certificados con decla
ración de valor podrán ser dirigí los á 
un destinatario residente en pob ación 
cuya ofioma de Correos no esté auto
rizada para este servicio, siempre qua 
aquél se presente á recogerlo en Ia ofi
cina autorizada que el imponente de- 

' signe en el sobrescrito.
Art, 84. Podrán ser remitidos por 

el correo como valores declarados, loa 
billetes de Banco, los fondos públicos, 
tas acciones ú obligaciones emitidas 
por Sociedades de crédito, y en gene
ral los valores admitidos á cotización 
en Bolsa y los documentos que repre
senten un valor abonable al portador, 

ó que en caso de extravío exijan para 
ser restituidos un desembolso al impo
nente.

Art. 86. La cantidad máxima que 
podrá deolararae en cada carta, sea 
cualquiera la categoría de la oficina en 
que se imponga y la de aquélla á que 
esté dirigida, será de 10.000 pesetas.

Art. 86. Las cartas con valores de
clarados para su circulación por el co
rreo, serán presentadas en la oficina 
que haya de expedirías, en las siguien
tes condioiones:

L* El envío habrá de hacerse bajo 
sobre de teta ó papel consistente, sin 
borde ó filete de color, perfectamente 
cerrado con cinco ó más sellos en lacre 
de buena calidad que sujeten todos los 
dobleces y lleven una marca igual, 
bien sea nombre completo, razón social 
olas iniciales del remitente, con ex
clusión absoluta de escudos ó signos 
de genérica designación.

2,“ En la parte superior del anver
so del sobre llevarán la inscripción 
"Valores declarados, y debajo de ésta 
la -antídad declarada, escrita en letra 
y en guarismos, no admitiéndose en 
estas indioacioues eumieudas, raspa
duras ni interlineados, aunque traten 
de salvarse per medio de nota.

3 .* Los sellos de correo que re
presentan loï derechos de franqueo y 
de certificado, se adherirán precisa
mente al anverso dal sobre, mediando 
entre ellos la conveniente separa 
ción, y sin cubrír tampoco los bordos, 
para que no puedan ocultar en aquél 
abertura alguna,

4 .* El imponente da una carta da 
valores podrá precintaría valiéndose 
del mismo sello do que so sirvió para 
cerraría.

Art. 87, El imponente de una car
ta de valores declarados para el Reino, 
deberá abonar en sellos de correo 0,10 
de peseta por cada 100 pesetas ó frhO- 
ción de 100 pesetas de valor declarado.

El derecho do seguro que las cartas 
de valores que se dirijan á las provin
cias españolas de Ultramar, será de 
0,20 de peseta por cada 100 pesetas de
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valor declarado ó fracción de 100 pe
setas.

Art. 88. La oficina de origen estam
pará en esta clase de certificados un 
sello con la inscripción de “Valores de 
clarados^, y entregará al remitente un 
recibo talonario en el que deberá cons
tar la cantidad declarada, el peso exac
to en gramos, Ias dimensiones de la 
carta, el color de los lacres y el nom
bre ó iniciales que en estos se hubiere 
marcado.

Art. 89. Los sellos de correo quer:- 
preaenten el derecho de seguro de una 
carta de valores declarados, se adhe 
rirán al aviso que forma parte de les li
bros talonarios, é inutilizados por me 
dio de taladro, serán remitidos á la 
Dirección general.

Art. 90. Las oficinas de destino de 
las cartas de valores declaradoa com
probarán el peso de las mismas, y des 
pnós de asagurarae de que se hallan 
''0 buenas condioiones, pasarán aviso 
p<'r escrito à las personas á quienes fe- 
sultán dirigidas para que se presenten 
á recogerías, previa la exhibición de 
cédula personal é identificación de su 
calidad de destinatario, mediante co
nocimiento prestado por persona ó ca
sa de comercio conocida que garantice 
la legitimidívl de la entrega, á juicio 
del empleado que asuma la responsabi
lidad del acto, quien deberá consultar 
á su Jefe inmediato encaso de duda.

Art. 91. Los destinatarios y quie
nes á juicio del Administrador no deba 
ó no pueda exigirae que se presenten 
en la oficina de Correos á recibir las 
certas de valores declarados, autoriza
rán por escrito en el aviso de que tra
ta el artículo anterior á otra persona 
paré recibirías, y ésta firmará también 
en el aviso, pudiendo serie entregadas, 
previa siempre su identificación y fir
ma en el libro correspondieute.

Art. 92, Las cartas con valores de
clarados se entregarán cerradas á sus 
áestinatarios, quedando en poder de 
estos los Bobi.es de las mismas, pero 
teniendo el derecho de examinarías ex
teriormente y hacer que su peso sea 
comprobado antea de firmar el recibo 
en el libio correspondiente.

Art. 93. Cuando el destinatario de 
una carta de valores se negase á reci
biría por tener señales de frectura ó 
porque el peso fuese distinto del con
signado en el sobie, se abrirá aquella 
ante di Jefe de la oficina y dos testigos, 
haciendo constar en un acta cuantas 
p.o ticularidades ofrezca. Si el conteni
do fuese menor que la declaración, se
rán .-emitidos, el sobre, todos los do 
numcnios á- papeles que eucerraba y el 
nota levantada á la Dirección general 
en pliego fe: titeado, ó como valores 
declarados si el envío los contuviese.

Art. 94. Las oficinas que reciban 
certificados con declaración de valor, 
y no puedan por cualquier circunstan
cia entregarlos á sus destinatarios, pa
sarán, transcurrido un mes desde el 
recibo, aviso certificado á la oficina de 
origen, para que ésta participe á los 
respectivos imponentes que su envío 
nú tnvo despacho.

Cumplidos dos meses sin que el im
ponente hubiera solicitado la reexpe
dición, se pasará u\evo avibo, anun 

ciando el envío como sobranta, á la Di
rección general.

Art. 95. La Administración será 
responsable de los valores declarados 
en tas cartas que se confíen al Cerreo, 
con arreglo á las diapoaioiones que an. 
teoeden.

En caso de extravío de una carta con 
valores declarados abonará al remiten
te ó á petición de éste, al destinatario, 
una suma igual á la declarada.

En caso de sustraoción comprobada, 
la indemnización será igual à la dife
rencia entre Ia cantidad declarada y la 
que realmente se encuentre dentro de 
la carta.

Art. 96. La Administración no será 
responsable:

1 .’ Del extravío de una carta con 
valores, cuando aquel sea ocasionado 
por fuerza mayor.

2 .® Del contenido de una carta con 
valores declarados que al ser entrega
da al destinatario tenga el cierre in 
tacto y .su peso sea igual al que la ofi 
oina de origen anotó en el sobrescrito.

3 .® Del contenido de una carta de 
valores declarados cuyo destinatario 
haya firmado el liecibí conforme.

4 .* De una carta con valores cuya 
declaración pueda oalificarsede frauda 
lenta por haberae demostrado que loa 
contenía en menor cantidad que la de 
clarada.

5 .® De una carta con valores decla
rados que haya sufrido extravío y que 
no sea reclamada por las personae que 
se crean con derecho á ella en loa pla
zos de seis meses ó de un aSoj .’ontadoa 
desde la fecha de la imposición, según 
que respectivamente se trate de cartas 
que circularon en el interior del Reino 
ó de las cambiadas con las provincias 
españolas de Ultramar.

Art 97. Una vez abonada la in
demnización por el Estado, subroga és
te en todos sus derechos al propietario 
de los valores.

Art. 98. Se considerarán como fon
dos públicos para los efectos de su cir
culación por el correo todos los valores 
cotizables en la Bol.sa de .Madrid.

Art. 99. Las cartas con valores de 
clarados en fondos públicos, podrán 
circular bajo la garantía del Estado en
tre las oficinas del Reino autorizadas 
para el cambio de cartas con valores 
declarados.

Art. 100. La cantido'd máxima que 
podrá asegur urse en cada carta do va
lores declarados en fondos públicos, se 
fija en 15.000 pesetas. Entre las Admi- 
aistracíones de Madrid y Barcelona 
podrán circular también cartas en que 
el imponente declare hasta la suma de 
35.000 pesetas en cada una.

Art. 101. Los fondos públicos que 
se confíen al correo no deberán asegu
rarse por mayor valor que el efectivo 
que tuvieren, según la cotización ofi 
cial, el día de su imposioión en el co
rreo ó por la del último de labor, si 
aquel fué festivo.

Art. 102. El imponente de une car
ta de valorea declarados en fondos pú- 
blioos deberá abonar en sellos do co
rreo 0,05 de pesetas por ceda 100 pese
tas ó fracción de 100 pesetas de valor 
declarado.

Art. 103. Las cartas con Valores de- debajo, expresada en letra y guarís-

clarados en fondos públicos se près-n 
taran en la oficina que haya de expe
dirías en las condiciones que previene 
el art. 86, escribiendo en el anverso del 
sobre la indicación de “Valorea decla
rados en fondos públicos.,, en el res
guardo que de ellos se expida al impo
nente, se hará también la misma indi
cación, y se les aplicarán las disposioio- 
nea de los artículos 80, 83 y 88 ai 97.

Art. 104. La responsabilidad del 
Estado por estos valores es la consig
nada en los artículos 95 y 96, teniendo 
en cuenta además lo previsto en el si
guiente, y se hará efectiva en las mis
mas condiciones; pero en caso de ex
travío ó sustracción total ó parcial de 
valorea en fondos públicos, deberá el 
imponente presentar en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos una 
factura firmada, en la que exprese la 
olese, serie y numeración de los docu
mentos extraviados.

Act. 106, Se considerará declara
ción fraudulenta y por lo tanto oom- 
prendid» en el art. 96, la de ana carta 
de valores declarados que, presentada 
con la nota de contener fondos públi
cos, eucerrase otra clase de valores.

Art. 106. Los pliegos con valores 
en fondos públicos que las oficinas de
pendientes del Ministerio de Hacien
da cambien entre sí, serán presenta
dos en las Administraciones de Co
rreos bajo sobre abierto y aeompaña- 
dos de cuatro facturas en que se deta
llen loa valores, si estas fueran inscrip
ciones nominativas de la Deuda pú
blica ó recibos de las mismas: y bajo 
sobre cerrado con un sello sobre lacre 
de la dependencia que verifique el en
vío, llevando la inscripción “Valores 
declarados servicio oficial,,, y una no
ta de la cantidad incluida, si se trata
ra de otra clase de documentos.

En caso de extravío de estos pliegob, 
ó sustracción de su contenido, la Ad
ministración de Correos no estará obli
gada á reintegrar cantidad alguna.

Sección cuarta.
De los objetos asegurados.

Art. 107. Podrán circular por el 
correo, bajo la garantía leí Estado, 
objetos asegurados hasta la cantidad 
de 6.000 pesetas cada uno.

Art. 108 Los objetos asegurados 
se cambiarán entre las mismas oficinas 
del Reino autorizadas para el servicio 
de cartas con valores declarados.

ArÇ, 109. Loa objetos asegurados 
que hayan de per remitidos por el co
rreo, se presentarán en la oficina de 
origen en cajas de madera ó de metal 
perfectamente cerradas y precintadas 
con un sello en lacre que lleve una 
marca espedal del remitente. Lo.s la
cres se ooiocarán en las caras laterales 
de las cajas. Las otras dos caras esta
rán cubiertas en toda su extensión de 
papel adherido á ellas y destinado á 
escribir la dirección del objeto, la de- 
olaración de su valor, á colocar los se
llos de correo que represontei- el dere 
cho de franqueo, certificado y seguro, 
y estampar los sellos en tinta de Ias ofi
cinas de Correos.

Art. 110. En la parte superior de 
la cera en que se escriba la dirección 
se pondrá “Objeto asegurado„, y por 

mos, la cantidad por que el objeto ha
ya de asegurarse.

Art. 111. El tamaño de las cajos 
que contengan objetos asegurados no 
podrá exceder de 0'30 metros de largo, 
por 0’20 de ancho y 0'10 de alto. Su 
peso será de dos kilógramoe como má- 
ximun.

Art. 112. El remitente de un obje
to asegurado abonará en sellos de co
rreo:

1 .® El derecho de franqueo do una 
carta sencilla por cada 30 gramos de 
peso ó fracción de 30 gramos.

2 .® El derecho de certificado, se
gún la tarifa vigente; y

3 .® Un derecho de seguro à razón 
de 0'10 do peseta por cada 100 pesetas 
de valor declarado ó fracción de 100. 
Las tres cantidades se abonarán en 
sellos de correos que se adherirán al 
objeto asegurado.

Art. 113. Al remitente de un obje
tó asegurado se le expedirá un recibo 
eb o! que ha de hacorse mención del 
valor declarado y del peso y dimensio
nes de su envío.

Art. 114. El Estado, en caso de 
pérdida total le uu objeto asegurado 
que no sea ocasionada por fuerza ma
yor, abonará una suma igual al impor
te de la declaración.

Art. 116. En caso de deterioro de 
un objeto asegurado la Administra
ción no abonará cantidad alguna. Co
rresponde á los remitentes emplear ca
jas de bastante consistencia pars pro
teger los objetos que remitan.

Art. 116. Para la recepción, curso 
y entrega de loa objetos aseguradoa se 
observarán las miamaa formalidades 
que para los valorea declarados en 
cuanto sean compatibles con las ante- 
riormerte expresadas.

CAPÍTULO IV
De la admisión ÿ envío de la 

correspondencia.
Art 117. En todas las ofioinas del 

ramo habrá uno ó varioa buzones para 
¡a recepción de Ia correspondencia ordi
naria, estarán expuestas al público las 
tarifas vigentes y un cuadro en que se 
expresen los horas de entrada y salida 
de los correoa, las de recogida y distri
bución de la correspondencia, la de im* 
posición de 'certifioadoa y demás servi
cios que en ella se presten.

Art. 118. Las llaves de loa buzones 
estarán en poder de empleados de Co
rreos, y á estos oorreapónde exclusiva- 
mente la manipulación de la corres
pondencia,

Art. 119. Las horas para recibir ha 
diversas clases de cor rea pond enoia se 
determinarán en cada oficina, de modo 
que sólo quede hasta las salidas de los 
correos el tiempo ¡ndiapeuaable para 
preparar las expedicioues.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
no se refiere al servicio de correspon
dencia oertificada, sino cuando lo con
sienta la organización interior de lá ofi
cina, La correspondencia depositada 
en una oficina dentro del tiempo mar
cado para una expedición, habrá de ser 
necesariamente remitida por la misma.

Art. 120. Ninguna oficina de Co
rreos podrá negarse á recibir y expedir 
la correspondencia que en ella sea de
positada ó se le entregue en las oondu
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oiouee establecidas j con arreglo ú las 
dispoaioicnes vigentes.

Art. 121. Loa sellos de correo ad
heridos à la 001 respondencia serán ■ 
itintilizados con ci de la oficii a le ori- j 
gen, cuidando loa encargados ne esta i 
operación de llevaría á cabo con la ma
yor elaridail posible.

Donde exista sello de teehss se em 
picará éste exclusivamente.

Art. 122, El 8obreaoriÉo de todo ob
jeto que se confie al correo deberá es
tar redactado con preoisió.i y claridad 
para evitar cualquiera dada duda en la 
transmiaión y entrega al destinatario.

Art 123. Las oúoiaas del ramo de- 
herán sellar con el de fechas toda la 00- 
’Teapondonoia que manipulen, las de 
origen en el anverso, las de tránsito y 
destino en el reverso.

Art. 124. La correspondencia del 
servioio interior no franca ó insuficien
te mente franqueada será remitida por 
1^ oficina de origen al Administrador 
de la principal ó estafeta más próxima 

la residencia del destinatario, en pa- 
*lUete separado, indicando en el sobres
crito de cada objeto la cantidad nece
saria para completar el franqueo, según 
tarifa,

Ea oficina que reoiba corresponden- 
deucia en estas ooniieioneí pasará avi
so por escrito á los destinatarios para 
206 se presenten ó remitan los sellos 
necesarios para completar el franqueo» 
y adheridos estos sobre el objeto é in 
•utilizados con el de fechas de la oficina, 
S6rá entregada ó remitida al destina
tario.

Art. 126, Unicamente la Dirección 
general y loa Administradores de Co
n-008,estos en casos de reconocida urgen- 
®^0| podrán, en bien del servicio, dete- 
oer ó modific ir el curso de los correos 
determinado en los itinerarioa respec
tivos.

Art. 12c. Los dependientes del res
guardo de consumos no podrán dele
gar la marcha de los correos, pero si 
®®guirlû3 para verificar el registro den
tro de la oficina.

Los empleados de resguardo de Adua- 
^®0 podrán reconocer exteriormente 
las sacas y paquetes de correaponden- 
°’a directa y presenciar la apertura de 
las destinadas á la oficina donde tenga 
logar el reconocimiento.

Art. 127. La correspondencia no 
podrá ser detenida ni interceptada, si
no en viri ud de orden escrita de la Au
toridad judicial, salvo los derechos re- 
•^ouoc¡do8 al remitente por el art. 12.

Art. 128. La correspondencia será 
transportada por las vlae férreas, por 
Oonducciones marítimas, en carruajes 
¿ á caballo y por peatones.

Art. 129. Las oficinas de Correos 
cuidarán de expedir la corresponden- 
Oia acondicionada de manera que sufra 
el menor deterioro posible dada la im
portancia de la que remitan y los me
dios qué utilicen para su transporte.

Art, 130. Cuando hubiere diversas 
’las para remitir la coi reapondencía y 
6n el sobrescrito se determinara una, 
deberá esta indicación ser atendida 
por las oficinas de Correos.

Art, 131, Los capitanes y patronea 
de buque mercantes estarán obligados 
A transportar la correspondenoia que 

se les confite paru los puntos de escala 
ó de término, debiendo entregaría á la 
mayor brevedad en laa respectivas 
oficinas.

Por este servicio podrá exigir un 
derecho de transporte de 6 pesetas p r 
kilogramo de cartas y tarjetas postales 
y 60 céntimos por kilogramo, de ofos 
objetos, que abonará la oficina del pun
to de origen cuando la corre^peuden- 
cia haya sido deposita la en los buzo
nes de ésta, y la de destino cuando el 
depósito se haya efectuado por los re
mitentes en el mi <mo bu que.

Las cuentas á que dé lugar este ser
vicio se formularán y serán solventa
das en la forma que prescribe el artícu
lo 233.

Art, 132. Eu laa sacas, balijas, ó 
carteras dende se remita coiTespon- 
dencia, no se incluirá objeto alguno 
extraño á la misma.

Los empleados ó contratistas que 
infrinjan lo prevenido en este articulo 
serán responsables del deterioro que 
puedan sufrir por aquella causa los 
objetos confiados al Correo.

Exceptúanse de lo dispuesto en eate 
artículo los haberes que las Habilita
ciones remitan á los empleados y el 
metálico recaudado por las oficinas co
mo prodnotoe del ramo.

Art. 133. Toda expedición irá 
acompañada de un Vaya, en que cons
ten los nombres de 10.8 empleados ó con
ductores que la sirvan, la fecha y hora 
de salida, la correspondencia de todo 
género de que aquellos se hioieron car
go y los oficinas donde deba ser en
tregada.

Los encargados do la expedición 
consignarán en el “Vaya» la oorres- 
pondencia que reciben en las estacio
nes de tránsito y todas las incidencias 
que ocurran durante aquélla.

Las oficinas de tránsito y la de tér
mino refrendarán dicho documento, 
sirviendo el mismo con análogas ano
taciones para la expedición de regreso 
y quedando archivado en la oficina que 
lo expidió.

Art. 134. La correspondencia di
recta se remitirá siempre en sacas, ba
lijas ó carteras cerradas.

Art. 136, La reexpedición de un 
objeto á nuevo destino dentro del Rei
ne, no dará lugar al pago de porte al
guno suplementario y podrá hacerse 
en virtud de petición oral ó escrita di
rigida por el destinatario al Jefe de la 
oficina que deba verificar Ia expedi
ción.

Art. 13d. El franqueo de la corres
pondencia cou sellos servidos dará la
gar á la imposición de una multa equi
valente al quintuplo del valor que re
presenten aquellos; esta multa no será 
en ningún caso inferior á 5 pesetas, ni 
superior al limite señalado por ¡a ley á 
la Autoridad gubernativa y se hará 
efectiva por el expedidor en papel de 
pagos al Estado.

Al efecto, el Jefe de la oficina donde 
se descubriere el fraude remitirá la 00- 
rreapoudeiioia en que se hubiese come
tido, acompañada de oficio, á la ofici
na de destino ó del punto más proximo 
á la residencia del destiuatario quien 
será citado por el Jefe de la misma pa
ra que en presencia de dos testigos 
abra la carta si se trata de esta clase de 

correspondencia, y manifieste en todo 
caso el nombre y señas del remitente, 
de cuya diligencia se levantará acta.

Si el destinatario entregase volunta
riam ente la carta, se unirá ésta al acta, 
y en ca,so contrario se le obligará á 
cortar la firma y el sello ó sellos que 
dieron lugar al procedimiento, impe
trándose para conseguir esto, en caso 
nscesí-t io, el auxilio de la Autoridad 
civil.

Estas diligencias serán remitidas al 
Administrador del punto dende resida 
el remitente ó el de la oficina más 
próxima, quien las pasará en el plazo 
más breve al Gobernador do la provin
cia, ó en su defecto al Alcalde, para 
que llamando al expedidor, y previo 
reconocimiento de su firma, le exijan 
la multa en la forma ordinaria.

Art. 137. La correspondencia fran
queada con sellos falsos ó de dudosa 
legitimidad, será remitida á la oficina 
de destino, para que ésta averigüe el 
nombre y domicilio del expedidor, y 
estos datos se enviurán á la Dirección 
general para que solicite el reconoci
miento de los sellos. Comprobada la 
falsedad de éstos, se pasará el asunto 
con todos sus antecedentes á los Tribu
nales de justiea.

CAPÍTULO V
De la entrega de la correspondencia.
Art. 138. La correspondencia con 

las señas del destinatario, será entre
gada en el domicilio de éste, bien al 
mismo ó bien á individuos adultos de 
su familia ó servicio.

Podrá también ser entregada, á peti
ción del desiguatario, en la “Lista»

Los certificados sólo podrán ser en
tregados á los mismos designatarios ó 
á personas competentemente autoriza
das por ellos.

Art. 139. Por la entrega á domici
lio de una carta ú oficio procedente del 
interior del Reino, de las posesiones 
españolas en la costa Norte de Africa, 
de las oficinas españolas establecidas 
en Marruecos o de las provincias de 
Ultramar, se abonará al cartero ó pea
tón distribuidor 5 céntimos en metá
lico.

La entrega á domicilio de los demás 
objetos procedente de los puntos arriba 
expresados cuando su peso exceda de 
600 gramos, dará también lugar al pa
go de 6 céntimos, no siendo obligatorio 
su transporte para los carteros de las 
poblaciones; pero si el pasar aviso al 
destinatario para que les recoja en la 
oficina.

Toda la correspondencia proceden
te del extranjero y la no incluida en 
los dos párrafos anteriores, será distri
buida á domicilio gratuitameato.

Art. 140. Habrá carteros distri
buidores en todas aquellas Administra
ciones principales ó estafetas donde el 
producto de los 6 céntimos por distri
bución á domicilio de la correspondea- 
doncia que devenga este derecho sea 
suficiente á su sostenimiento.

Art. 141. La correspondencia diri
gida á comerciantes constituidos en 
quiebra ó personas concursadas, se en
tregará á los Síndicos ó personas de
signadas ai efecto por la Autoridad 
competente.

Art, 142. La correspondencia diri

gida á personas que hubieren falleci
do, será entregada á loa herederos, jus- 
tificáudose la calidad de tales por me
dio de un documento fehaciente, ó en 
8U defecto con conocimiento y bajo la 
garantía de dos personas de arraigo en 
la localidad.

Art. 143. Los paquetes de periódi
cos destinados á la venta, podrán ser 
entregados por los empleados de las 
ambulantes á las personas autorizadas 
por el destinatario en la estación férrea.

Art, 144, Si la dirección incompleta 
de una carta no certificada diese lugar 
á dudas respecto á su verdadero desti
natario, será abierta, an primer lugar, 
por la persona á quien con mayores pro
babilidades pueda estar dirigida. En 
caso de error, se precintará la carta 
ápresenoia del empleado que efectúa 
la entrega anotaudo el motivo da su 
apertura en el aobre de la misma.

Art, 146, El destiuatario de uu ob
jeto cualquiera podrá rechazarlo en el 
momento de la entrega, pero antes de 
abrirla, si fuese carta, y de leerlo ó 
examinarlo interiormente si se trabara 
de otra clase da correspoudencia,

Arb. 143. En to.-laa las oficinas del 
ramo podrá apartarse la correspon
dencia de los particulares ó Corpora
ciones qua deseen recibiría con antela
ción á l salida de lo.s carteros distri
buidores, mediante el pago de los dere
chos correspondientes con arreglo al 
art. 206.

Art, 147. Las Autoridades ó Oor- 
po ración es que tengan oonoedida fran
quicia para su correspondencia oficial, 
tendrán también el derecho do reooge : 
en la oficina de destino por medio de 
persona autorizada la correspondencia 
que 36 les dirija con carácter oficial, 
debiendo ésta sor entregada gratuita
mente y con antelación à la correspon
día particular.

Art. 148. La correspondencia de 
apartado será entregada á la persona 
que autorice por escrito el designatario, 
y podrá ser recogida en cajas ó carte
ras que puedan oerrarse conservando 
una llave la oficina de Correos,

Art, 149. La correspondencia ordi
naria y certificada dirigida á la “Lista», 
la que sus destin at arios no quieran re
cibir por medio del cartero, y la que 
por cualquier circunstancia no pueda 
ser entregada por éstos, se conservará 
en las oficinas de Correos agrupada por 
orden alfabético de los apellidos duran
te dos meses.

Para recoger de la lista la correspon
dencia ordinaria será preciso que el 
destinatario justifique su calidad dental.

Loa certificados no podrán ser en
tregados sino mediante la presentación 
de conocimiento ó la exhibición del 
pasaporte, de la firma del destinatario 
legalizada por una autoridad judicial ó 
administrativa ó de la cédula personal 
acompañada de cualquier otro docu
mento del destinatario que, ájaicío del 
empleado acredite la personalidad de 
aquél.

Art. 160. La corree pondenoia diri
gida á individuos del Ejército activo, 
podrá ser entregada gratuitameute co
mo de lista á la persona autorizada por 
el Jefe del Cuerpo á que pertenezca el 
destinatario.
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Art. 151, Los Alcaides y Directo
res de cárceles y presidios podrán auto
rizar á una persona para recoger gra
tuitamente en la lista la corresponden
cia dirigida á los presos ó detenidos en 
los estaol .cimientús de su cargo.

Art. 152. Si laa oficinas da Correos 
hubieran da prestar el servicio de no
che por exigiilo asi la llegada de las 
expedioioues, deberá entregarse la co
rrespondencia de las Autotidades que 
deseen recogería en el momento de ser 
recibida; hasta las diez de Ia noche la 
de los particulares ó Corporaciones que 
paguen derecho de apartado, y icspec 
to á la correspondencia de lista y á la 
(jue haya de ser distribuida por los car
teros los Administradores respectivos, 
teniendo en cuenta las condiciones de 
cada localidad, fijarán la hora más con
veniente á que deba comenzar y con 
duir el servicio de distribución.

Art. 153. Toda la correspondencia 
del interior del Reino que por cualquie
ra circunstancia no sea recogidapor los 
destinatarios ni pueda ser entregada á 
éstos, se cousiderá sobrante á los dos 
meses de ser recibida en la oficina de 
destino.

Esta deberá anotar en el reverso de 
cada objeto el motivo que impidió su 
entrega, y .si es Cartería ó Estafeta la 
remitirá pasad'., dicho plazo á la prin
cipal de que dependa.

Los Administradores principales de- 
lolveráu á la oficina de origen los cer
tificados y todos aquellos objetos cuyo 
expedidor .«ea c mocido, y á la Direc
ción general el re«to do la correspon
dencia sobrante.

Art. 154, Las oficinas que en vir
tud de lo dispuesto en el último párrafo 
del articulo anterior reciban correspon
dencia devuelta, la harán llegar á po
der de sus respectivos expedidores ó 
imponentes, y si esto no fuera posible 
la remitirán á la Dirección general.

Art. 165. La correspondencia pro
cedente del extranjero se considerará 
sobrante á los dos meses de recibida en 
la oficina de destino si estuviera diri
gida á la lista, y en otro cualquier ca 
80 cuando las gestiones practicadas para 
su entrega hubiesen resultado infruc 
tuosas.

La devolución de esta correr pon den 
oia se verificará en la forma y en loa 
plazos que determine la Dirección ge 
neral.

Art. 166. Las cartas sobrantes or
dinarias ó certificadasnacidasen el Rei
no de podrán ser abiertas en la Direc
ción generrl, pero no leídas. Sí contu
vieran documentos de valor ó de inte
rés se podrá leer el nombre del remi
tente y el lugar en que están fi-chadas 
para procurar su devolución. Los di - 
comentos de valor que no pudieran 
ser devueltos al remitente, se conserva 
rán por espacio de tres años a dis
posición de las persones que se crean 
oon derecho á ellos, y pasado este pla
zo serán propiedad del Estado.

Las cartas y tarjetas postales sobran
tes serán inutilizadas. L>a demás ob
jetos sobrantes podrán ser vendidos ó 
inutilizados.

Art. 157. Los certificados con de
claración de valor que no hubieran si
do recogidos en la lista en el plazo de 
dos meses si procedían del aervieio i'- 
terior, d de seis si procedían de las 
provincias de Ultramar, y los que por 
cualquier oircuustanoia no hubieran

podido ser entregados ni solicitada la 
reexpedición por el imponente, se re
mitirán á la Dirección general, que
dando expuesto al público, tanto en la 
oficina de origen como en la de desti 
no, un anuncio que exprese la proce 
denoia y destino de aquéllos y el nom
bre del destinatario.

La Dirección general conservará es
tos certificados á disposición de las 
personas que se crean oon dereoho á 
ellos durante el plazo de un año, con
tado desde la fecha en que fueron im
puestos, transcurrido el cual se anun
ciará en la Gaceta de Madrid y en los 
JdoleUtits Ofidalee de las provincias á 
que correspondan las oficinas de ori
gen y denti mi.

Si no fueran reclamados en el plazo 
de tres meses, desde la publicación del 
anuncio, serán abiertos, y los valores 
se conservarán ea la Caja de Depósi
tos á disponi dón de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que re
solverá sobre Us reclamaciones que 
sobre aquél!'M puedan ser formuladas, 
dentro del plazo de tres años, á con
tar desde la fecha del depósito. Pasado 
este término ingresarán en el Tesoro 
público.

Loa demás documentos que conten
gan las cartas con valores serán inuti
lizados.

Art. 158. Las disposiciones de este 
título se ap icarán à la corresponden- 
ola del interior de las poblaciones, á 
las dirigida.^ de un punto á otro del 
Reino, à la» posesiones espaftol«i.« del 
Norte de Africa, oficinas eapaüclm en 
Marruecos y á las dirigidas á las pro
vincias de Ultramar. Sa aplicarán 
también á la correspondencia extran
jera, en cnanto no se opongan á los 
preceptos de los convenios interna
cionales que estén vigentes.

f3e eontinuará.)

Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia de Córdoba

SUBASTA DE ABBIEMDO

Anuncio ó, “
Núm, 1,162.

Debiendo procederse por esta Admi
nistración al arriendo en pública su 
basta por tres años de una casería de 
nominada Portichuelo, compuesta de 
68 fanegas próximamente de olivar, con 
algunos manchones sin poblar, situada 
en el término de Baona, procedentes 
de los bienes embargados por la Ha
cienda á la tes* amentaría del Excelen
tísimo tír. Conde de Altamira, se anun
cia que para el día q^e se señalará,tras
curridos que sean los echo del tercero 
y último anuncio en este BolbtIx Ofi 
OJAL, tendrá lugar el expresado acto de 
subasta, celebran dose dos remates si
multáneos, uno en esta capital, bajo la 
presidencia del Sr. Delegado, y otro en 
la villa de Baena, bajo la del í^r. Ad 
ministrador subalterno de Hacienda del 
partido, ambos con arreglo al siguiente

PLIKQO DB CONDICIONES

L* Nó se admitirá postura menor 
de la cantidad de 900 pesetas anuales 
que se señala, según las reglas estable
cidas por instrucción.

2 .“ Además del precio del remate 
se pagará á prorrata en loa plazos esti 
paladea y en metálico el valoi que á 
juicio de peritos tengan iaa labores he
chas y frutos pendientes en las tincas.

3 .* El rematante recibirá la finca 
couexpreaion de las casas, chômai, tapias, 
norias, árboles y demás que contengan 
y del estado en que se encuentren, con 
obliglación de satisfacer los daños, per
juicios ó deterioios que a juicio de pe
ritos se notasen al fenecer el contrato. 
El aneudatario no podrá roturar las 
fincas desuñadas á pastos, y para las 
de labor se obligará á disfrutarías á : 
estilo del país. j

4. “ El arrendatario pagará por se 
mes tres adelantados el importe del 
arriendo, si es de 6.000 pesetas inclu
sive en adelante; por trimestres, tam
bién adelantados, si excediendo de 1'25 
pesetas no llegase á 5.000, y anual 
mente á su vencimiento cuando no pa
sen de 126 ”eBolas, pero afianzando 
en este caso á satisfacción del señor 
Administrador.

5. * .Si las finesa después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetar el arriando hasta 
su terminación.

6. * No se admitirá postura á ningu
no que sea deudor á los fondos pú
blicos.

7. * No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni distintas 
especies que lo estipulado.

8. “ El contrato ha de ser á suerte 
y ventura, sin opción á ser indemui- 
zados los arrendatarios por extinción 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
impreviato.

9. * En el caso de quo los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa 
gü en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración y A sa 
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso de eje 
cución para la cobranza del arriendo, 
s; entenderá rescindido el contrat 
en el mismo hecho, y se procederá á 
nuevo arri' ndo en quiebra.

10. Los arrendata^ios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos á los notarios y progeneros y el 
del papel que se invierta en el expe
diente, escritura y las dietas de perísos 
en el caso de justiprecio.

11. Para tornar parte en la ’subasta 
deberá aoreditarse que en la Caja Su 
cursa! del Banco de España de esta ca 
pita! se ha efectuado el ingreso como 
depósito previo el por 100 de la refe
rida cantidad do 900 pe.setas, y en 
Baena se couai-guará en la .4 Iminís- 
tración subalterna de Hacienda. Las 
proposiciones se harán por los licita
dores en papel de una peseta, clase 11.*

12. El rematante ha de labrar y 
cultivar la finca á uso y estilo del país, 
observando á la salida de la finca las 
prácticas de costumbre.

13. No podrá cortar pie ni rama de 
consideración de los árboles que exis
tan en la misma, sin el expreso consen
ti miento de la Administración.

14. El rematante ha de plantar y 
reponer todos los años los árboles que 
quepan en los sitio-s cómodos de la fin
ca indicada, y si sino lo verificara, será 
responsable de los perjuicios que se 
irroguen.

15. No podrá traspasar la finca ni 
cedería sin el consentimiento de la Ad 
ministración, y lo que se hiciere en 
contrario, seré nulo, respondiendo de 
los perjuicios que se irroguen.

16. A rija dioado el remate en el me
jor postor, no se considerará definitivo 
ho-sta que sea aprobado por al Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia.

17. Son de cuenta del arrendatario 
todas las contribuoiouea directas é in- 
directas que recaigan sobre la finca en 
todo el tiempo Uel contrato.

18. Las rentas se han de satisfacer 
en oro ó plata en la Administracián 
recaudadora de los indicados bienes.

19. Si el arrendatario dejare de 
verificar los pagos en la época acor
dada, por lo que respecta al primero 
perderá el depósito, anuláudose en su 
consecuencia el contrato; y en cuanto 
á los subsiguientes,ai faltase, se le exi
girá la renta anticipada por la vía eje- 
cativa de apremio, con arreglo á la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, cou 
más loa intereses de demora á que están 
afectoe tudoa los deudores al Estado.

20 y por último, quedarán tam
bién sujetos los arrendatarios á las de

más condiciones que pirti-jul arm ante 
se hallan establecidas por las leyes y 
adoptadas por las costumbres, siempre 
que no so opongan á las coutaaidaa en 
este pliego.

Lo que se anuncia para eonocímien 
to de las persenss que quieran tornar 
parte en la licitación.

Córdoba 9 de Mayo de 1889.— El 
Administr.rdor, Sebastián Prieto.

AYONTAMÍÉNTOS '
Córdoba.

Núm. 1.847.

No habiendo satisfecho la cuota raí- 
pectiva al cuarto trimestre del actual 
año ecocómico algunos de los labrado
res da fincas en esta término municipal, 
concertados por las asp-icies que en 
ella 89 consumen, he resuelto advertir
les que si antes del 5 de Junio proxi
mo no ingresan sus descubiertos en la 
Depositaría de los fondos municipales) 
quedarán incursos en el recargo que la 
Instrucción autoriza y se procederá 
ejecutivamoute á recaudar los expre
sados descubiertos.

Córdoba 25 da Mayo de 1SS9.—J- 
R. Sánchez,

JUZGADOS
Posadas.

Núm. 1.063.
iír. '). Rafael Garda Váeqaez, duet de 

instrucción de este partido y fresid^nie 
de la Junta del mismo para la for>»a- 
ción de las lisias del Jurado.
Hago saber; Que debiendo proceder- 

se el dia 31 del mes corriente al sorteo 
de los seis contribuyentes que han de 
formar parto da la Junta de este parti
do, se anuncia en este Boletín Ofi
cial en cumplimiento de lo dispuesto 
eu el artículo 31 da la Lay del J erado.

Posadas 24 da Mayo do 1889.—Ra
fael U-areía Vázquez, -El Secretario 
de gobierno, Licenciado Juan de Dios 
Nogués.

La Rambla.
Núm. 1.352.

'c Antonio de Uriarte y Alarcón, Jœ^ 
de instrucción de este partido.
Por el presente, hago saber: Que eo 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la ley del Jurado, he 
acordado se proceda an el local de este 
Juzgado do instrucción el día 29 del 
oorriento mes, á las once de su mañau») 
el sorteo de los seis vocales que bajo 
raí presidencia y en concepto de mayo
res contribuyentes, cuatro por territo
rial y dos por industrial, hau do oons- 
tituir la Junta de este partido para la 
formación de las listas de Jurados co
rrespondientes ai mismo.

Dado en La Rambla á 24 do Mayo da 
1889.—Antonio de Uriarte.—El Secre
tario de gobierno, Celestino Aguilar

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

OOMANDANOIA DS CÓRDOBA 

.411 UN cío,

Núm. 1,843.
El día 1.“ del mes entrante tendrá 

lugar á las diez le su mañana en esta 
Casa cuartel de Ouardia civil, sita en 
la calle Ramírez de las Gasas-Deza, 
núm. 10, la enajanación de un caballo 
dado de desecho, en pública subasta, 
cuyo semoviente será adjudicado al 
mejor postor.

Lo que se anuncia por medio del 
prese ule para lu debida publicidad.

Córdoba 24 da Mayo de 1889.—El 
segundo Jefe encargado del despacho, 
José Machado Blanco.

tUfEBsta PuoviHOiiL (o*»* i-oooaii© Boseimo.)

Ministerio de Cultura 2024


